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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 
- 

�-2022-A-MPC 

Cajamarca, 25 de mayo de 2022. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

VISTO: 

El Informe N° 372 - 2021 - MPC - OGPP - UP, de la Unrdad de Presupuesto donde solicita la conformación de la 'Comisión 
de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria", en adelante la Comisión, que se encarga de 
coordinar el proceso de Programación Mult1anual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria 2023-2025 de la Mu:-iic1palidad 
Provncal de Cajamarca. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley de Reforma Constducional en su Capítulo XIV del Título IV, sobre Oescenfrañzacrón. en el Articulo 194º establece 
que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos del Gobierno Local, tienen autonomía pontea, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Articulo 11 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 
27972. 

Que, el numeral 6 del Articulo 20 de Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, señala que una de las atribuciones que 
tiene el Alcalde es la de "dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas· 

Que, de conformidad con el Articulo 4 de la Directiva W 0002-2022-EFIS0.01 "Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria', indica; el Titular de la entidad conforma una "Comisión de Programación 
Mult1anual Presupuestana y Formulación Presupuestaria', en adelante la Comisión, que se encarga de coordinar el proceso de 
Programación MultIanual Presupuestaria y Fo;mulacIón Presupuestana Dicha Cormsíon es designada mediante resolución del 
Titular de la entidad 

Que, la Comisión es presidida por el Jefe de Presupuesto de la entidad o el que haga sus veces, y está integrada por el o los 
responsab!e{s) de los Programas Presupuestales, los Jefes de Is Oficina General de Admrnis!ración, de Abastecimiento, de 
Personal, de Infraestructura, de Inversiones, de Planeamiento, el Responsable de la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones (OPMI), así como de las oficinas de lnvesñqación. Seguimiento, Evaluación y/o Estadísbca, Unidades 
Formuladoras, o los que hagan sus veces, con 12 participac,ón de los representantes de las áreas de presupuesto de las 
unidades ejecutoras, según corresponda. Los integrantes de la Comisión son responsables, en el marco de sus competencias, 
del resultado de sus aclividades. 

Que, la Comisión, ba¡o la supervision del Titular de la enudad, desarrolla las acciones indicadas en inciso a) hasta el m) del 
numeral 4.3 del Articulo 4 da la Directiva Nº 0002-2022- EF/50.01 'Direcuva de Programación Mul�anual Presupuestaria y 
Formulación Presupuestaria'. 

Que, la Comisión culmina sus trabajos con la presentación de la información de la desagregación de la APM para la 
Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestana de la entidad a la DGPP, asi como con el levantamiento 
de las observaciones que ésta última realice, dentro de los plazos definidos por la DGPP 

Que, mediante Informe Nº 372-2022-MPC-OGPP-UP de la Unidad de Presupuesto, solicita la conformación de la 'Comisión de 
Proqramacón Mult1anual Presupuestaria y Formulación Presupuestana 2023-2025 de la Mamcipahoad Provincial de Cajamarca' 
y prepone ¡:¡ !os integrantes de dicha Comisión, conforme a sus elnbucones y funciones establecidas en e: Reglamento de 
Organización y Funciones {ROF) de la Municipalidad Provmciai de Carernarca. 

Que, la Unidad de Presupuesto bnndara el apoyo técnico a la 'Comisión de Programación Mulaanual Presupuestana y 
Formulación Presupuestaria 2023-2025 de la Municipalidad Provmcal de Caamarca'. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 20º y los articulas 39º y 43º de la Ley Orqánlca de Municipalidades, 
Ley N' 27972. 

Que, en merito a los expuesto, y a lo facultado en el numeral 6 del Ar! 20º, 39º y 43 de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero .• CONFORMAR la 'Comisión de Proq-amacón M'Jllianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria 
2023-2025 de la Murnc1pal1dad Provincial de Cejamerca', la misma que estará conformado por los s•guientes integrantes: 

• Director de la Oficina General de Planeamieato y Presupuesto 
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Jefe de la Unidad de Presupuesto Miembro 
Jefe de la Unidad de Planeamiento y Cooperación Técnica 
Jefe de la Unidad Programación Multianual de Inversiones 
Jefe de la Unidad de Preinversión 
Jefe de la Unidad de Modernización de la Gestión Institucional 
Procurador Público Municipal 
Director de la Oficina de Comunicaciones y Relaciones lnsbtucionales 
Secretario General 
Director de la Oficina de Promoción de la Inversión Privada 
Gerente Municipal 
Director de la Oficina General de Administración 
Jefe de la Unidad de Logisbca y Servicios Generales 
Director de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos 
Jefe de la Unidad de Planificación y Desarrollo de Personas 
Jefe de la Unidad de Remuneraciones, Bienestar Social y Salud Ocupacional 
Gerente de Infraestructura 
Subgerente de Estudios y Proyectos 
Subgerente de Obras 
Subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras 
Subgerente de Proyectos Menores y Maquinaria 
Gerente de Desarrollo Urbano y Terntorial 
Gerente de Viabilidad y Transporte 
Gerente de Desarrollo Económico 
Gerencia de Tunsmo, Cultura y Centro Histórico 
Gerente de Desarrollo Social 
Gerente de Desarrollo Ambiental 
Gerente de Seguridad Ciudadana 
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Articulo Segundo. - ENCARGAR a los integrantes de la "Comisión de Programación Multianual Presupuestana y Formulación 
Presupuestaria 2023-2025 de la Municipalidad Provincial de Cajamarca" el cabal desarrollo de las acciones indicadas en ncec 
a) hasta el m) del numeral 4.3 del Articulo 4 de la Directiva Nº 0002-2022-EF/50.01 'Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria'. 

Articulo Tercero. - ENCARGAR a la Ofietna General e Planeamiento y Presupuesto la notificación de la presente resolución a 
cada uno de los integrantes de ta Comisión de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria 2023- 
2025 de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, conformada en el Artículo Prmero de la Presente Resolución 

Artículo Cuarto .• ENCARGAR, a la Gerencia Municipal y a los integrantes de la Comisión de Programacion Mult1anual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria 2023-2025 de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, el cabal curnplrruemo 
de la presente Resolución 

Artículo Quinto. - ENCARGAR, a la Unidad de Informática y Sistemas la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional (http"//www muntcej gob.pen Regístrese y comuníquese. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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